


TengoelagradodedirigirmeaUstedenmicaracterdeJefedeGabjneteyconformelo

establecido  en  el  articulo  13  inciso  4  hey  Provincial  N°  1511,  con  el  objeto  de  remitirle  en

constestaci6nlosolicitadomediantelaResoluci6ndeCamaraN°102/25,adjuntandoalpresente

link  de  descarga  de  la  documentaci6n  anexada  a  los  expedjentes  MJ618263-2025  y  MJG-

18257-2025.  suscfipto  por  la  Ministra  el  Ministro  de  Educaci6n  y  el  Secretario  de  Malvinas

Antartida e lslas del  Atlantico Sur, y asuntos intemacionales.
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Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida consideraci6n
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FECHA 22/05/2025

NRO
MJG-N-18257-2025

AÑO
2025

"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

EXTRACTO

Grupo de Trámites: PROC.ADM - PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Sub-Trámite: SOLICITUD DE INFORME

Ubicación: Zona Sur

Usuario: MARCELA FERNANDA GODOY

Área Origen: SECRETARIA  LEGAL y ADMINISTRATIVA  - MJG

Detalle: Solicitud de informe por Resolucion 102/2025 a Secretaria de
Malvinas, Antartida, Islas del Atlantico Sur, y asuntos
Internacionales

(1836)MINISTERIO JEFATURA DE GABINETEÁmbito Origen:



    
                                                               “2025-60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la Cuestion de las Islas Malvinas” 

 

 

 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

   MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

      

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 

argentinos” 

        NOTA N° 92/25.- 

        LETRA:S.L.y.A.(M.J.G).-     

      USHUAIA,  22 de mayo de 2025.- 

 

SECRETARIA DE MALVINAS, ANTARTIDA, ISLAS DEL ATLANTICO SUR Y 

ASUNTOS INTERNACIONALES:  

 Por medio de la presente me dirijo a Ud., adjuntando copia de la Resolucion N° 

102/2025 de la Legislatura Provincial dada en sesión Ordinaria del día 30 de abril del 

corriente, a efectos de solicitarle tenga a bien dar respuesta a los requerimientos formulados 

por la Camara Legislativa en la mencionada Resolucion.  

 En función de ello, solicito arbitre los medios necesarios para que, por su intermedio y 

de las áreas que estime corresponder, se remita la información solicitada, de forma pertinente 

y circunscripta al requerimiento efectuado, la cual deberá ser dirigida directamente a esta 

Secretaría Legal y Administrativa (M.J.G), hasta el día 05 de junio del año en curso 

debiéndose tener presente para ello lo dispuesto en la Circular S.L.y T. N° 04/10.  

 Sin perjuicio de ello, en caso de resultar difícil o extensa la tarea de recabar la 

información solicitada, podrá requerir la ampliación del plazo a cuyo efecto deberá remitir la 

nota suscripta por el titular del Ministerio o Secretaria, fundamentando los motivos por los 

cuales se requiere prorrogar el plazo de entrega del informe, en cumplimiento dentro del 

termino fijado en la presente requisitoria; y remitarla a esta Secretaría Legal y Administrativa 

(M.J.G) para canalizar el pedido formal al cuerpo legisferante.  

 Atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  













FECHA 22/05/2025

NRO
MJG-N-18263-2025

AÑO
2025

"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

EXTRACTO

Grupo de Trámites: PROC.ADM - PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Sub-Trámite: SOLICITUD DE INFORME

Ubicación: Zona Sur

Usuario: MARCELA FERNANDA GODOY

Área Origen: SECRETARIA  LEGAL y ADMINISTRATIVA  - MJG

Detalle: Solcitud de informe por Reso 102-25 a Ministerio de Educacion

(1836)MINISTERIO JEFATURA DE GABINETEÁmbito Origen:



    
                                                               “2025-60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la Cuestion de las Islas Malvinas” 

 

 

 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

   MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

      

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 

argentinos” 

        NOTA N° 93/25.- 

        LETRA:S.L.y.A.(M.J.G).-     

      USHUAIA,  22 de mayo de 2025.- 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN:  

 Por medio de la presente me dirijo a Ud., adjuntando copia de la Resolucion N° 

102/2025 de la Legislatura Provincial dada en sesión Ordinaria del día 30 de abril del 

corriente, a efectos de solicitarle tenga a bien dar respuesta a los requerimientos formulados 

por la Camara Legislativa en la mencionada Resolucion.  

 En función de ello, solicito arbitre los medios necesarios para que, por su intermedio y 

de las áreas que estime corresponder, se remita la información solicitada, de forma pertinente 

y circunscripta al requerimiento efectuado, la cual deberá ser dirigida directamente a esta 

Secretaría Legal y Administrativa (M.J.G), hasta el día 05 de junio del año en curso 

debiéndose tener presente para ello lo dispuesto en la Circular S.L.y T. N° 04/10.  

 Sin perjuicio de ello, en caso de resultar difícil o extensa la tarea de recabar la 

información solicitada, podrá requerir la ampliación del plazo a cuyo efecto deberá remitir la 

nota suscripta por el titular del Ministerio o Secretaria, fundamentando los motivos por los 

cuales se requiere prorrogar el plazo de entrega del informe, en cumplimiento dentro del 

termino fijado en la presente requisitoria; y remitarla a esta Secretaría Legal y Administrativa 

(M.J.G) para canalizar el pedido formal al cuerpo legisferante.  

 Atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  







"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico 

Sur 
República Argentina

Ministerio de Educación

 

 

 

 
 

 

Ushuaia, 23 de mayo 2025.-

 

AL

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

                    Por medio de la presente, se remiten en devolución las actuaciones, a fin de solicitar 
clarifique el requerimiento mencionado en la Nota N° 93/25 Letra: S.L.yA. (M.J.G.); informando 
además, que no obra adjunta copia de la Resolución N° 102/2025 de la Legislatura Provincial. 

                   Sin otro particular, saludo atentamente.

 

Selene Elisa PIRRO

Subdirectora General de Apoyo Institucional

M.ED.

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"

 





    
                                                               “2025-60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la Cuestion de las Islas Malvinas” 

 

 

 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

   MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

      

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 

argentinos” 

        NOTA N° 101/25.- 

        LETRA:S.L.y.A.(M.J.G).-     

      USHUAIA, 29 de mayo de 2025.- 

 

 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN: 

 

 Vienen a esta Secretaria Legal y Administrativa dependiente del Ministerio Jefatura de 

Gabinete las actuaciones del corresponde caratulados: a fin de que se ratifique o rectifique la 

resolución adunada primigeniamente.  

 Por medio de la presente, me dirijo a usted a fin de dejar constancia que, debido a un 

error involuntario, se consignó erróneamente el número de resolución en una comunicación 

anterior. 

Atento a ello, se adjunta en esta oportunidad la resolución correcta N° 102/25, a fin 

de subsanar dicha situación y evitar confusiones al respecto. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
                                                               “2025-60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la Cuestion de las Islas Malvinas” 

 

 

 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

   MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

      

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 

argentinos” 

 

 

 

 

 

  







"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico 

Sur 
República Argentina

Ministerio de Educación

 

 

 

 
 

Ushuaia, 30 de mayo 2025.-

Referencia: Solicitud de informe por 
Reso 102-25 a Ministerio de 
Educación 

A LA

SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA

M.ED.

                              Por medio de la presente, se remiten las actuaciones de la referencia a fin de 
solicitar tomar conocimiento de la nota obrante a orden 2, remitida por la Secretaría Legal y 
Administrativa del Ministerio Jefatura de Gabinete, referida a la Resolución de la Legislatura 
Provincial N° 102/2025, obrante a orden 6, en relación a la adhesión a la Ley Nacional 27.671 sobre 
capacitación obligatoria periódica y permanente en la cuestión de las islas Malvinas.

                              Sin otro particular, saludo atentamente.

Selene Elisa PIRRO

Subdirectora General de Apoyo Institucional

M.ED.

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"

 





                                    "2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN MALVINAS” 

                    Provincia de Tierra del Fuego, 

                 Antártida e Islas del Atlántico Sur 

                     Ministerio de Educación 
             Subsecretaría de Gestión Educativa  

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

 

                                                                                               Nota Cde. N - 18263 / 2025 

M.E.D. (SsGE) 

      Ushuaia, 24 de Junio de 2025 

 

SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE  

S                                /                                D 

  

 Por medio de la presente me dirijo a usted en mi carácter de Subsecretaria de Gestión Educativa 

con el objeto de remitirle la Nota Electrónica registrada en el corresponde caratulada: “SOLICITUD DE 

INFORME POR RESO 102-25 A MINISTERIO DE EDUCACION” 

 En función del requerimiento de informe sobre la Resolución Nº 102/25, en relación a la 

implementación de la Ley Provincial 1522 “Adhesión a la Ley Nacional 27.671, sobre Capacitación 

obligatoria, periódica y permanente en la Malvinas, nos dirigimos a usted a efectos de solicitar, tenga a 

bien conceder una prórroga para la entrega del mismo, por motivo de que aún no se cuenta con todos la 

información necesaria para elaborar el mismo. 

 Es dable mencionar que esta Subsecretaría se encuentra trabajando para recabar toda la 

documental pertinente y dar cumplimiento a dicho requerimiento a la brevedad posible. 

 Sin más que agregar, saludo a usted muy atentamente. 

 

 

 






